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INTRODUCTION 

Presented here is the facsimile of Fray Diego de Landa’s Relación de las Cosas de 
Yucatán. On page 1r the date MDLXVI (1566) is given as the date of the Relación. 
If this date is correct it would mean that he wrote the Relación while he was in the 
Casa de los Gallos in Cifuentes. 

The facsimile is derived from two sources: 

1) Facsimile 1 shows two cover pages and then begins with page 18r and continues 
through page 45v. It then continues with pages 1r through 15v with a blank leaf 
between 15v and 16r and then continues through 17v. At this point there is a break 
in the folio numbering sequence and the facsimile continues from page 46r through 
page 66v and at the end shows the two maps, one being one page in size and the 
other being two pages in size. 

2) Facsimile 2 is missing the cover pages, begins with page 1r and continues through 
page 17r. Page 17v is covered by a sheet of paper with the notation in typewritten 
letters “Relación de fray D. de Landa”. It then continues with page 18r and goes 
through 45r. Page 45v, which is shown as being blank in facsimile 1 is not shown in 
this facsimile, but the next page to be shown is 17v which is juxtaposed to page 46r. 
From there the facsimile continues to the end as in the case of facsimile 1.1 

It is clear that facsimile 1 gives the book in its present order and that the person who 
assembled facsimile 2 tried to present the numbered folios in their numerical order. 

What is not clear is how the signature lettering is supposed to function. The foot of 
the second cover page of facsimile 1 gives the letter “a”. In alphabetical order, the 
signature lettering appears on the following pages: a: cover 2r, b: 32r, c: 40r, d: 1r, e: 
5r, f: 13r, g: 46r, h: 50r, y: 62r, k: 66r. Reordered in numerical page numbering the 
sequence is: a: cover 2r, d: 1r, e: 5r, f: 13r, b: 32r, c: 40r, g: 46r, h: 50r, y: 62r, k: 66r. 

Note that the number of leaves in each signature varies: a: 1, b: 8, c: 6, d: 4, e: 8, f: 
20, g: 4, h: 12, y: 1. Given that normally there is in any signature a multiple of 4 
leaves, then of all these signatures signature c is suspect in that there is only 6 leaves. 
As a suggestion: given that the page 45v is blank, perhaps there was at one time also 
a blank leaf between folio 45 and folio 46, but that this blank leaf was taken out 
prior to someone writing the folio numbers on the upper right hand recto side of 
each leaf. 

As stated in the second cover page of facsimile 1, this is the “Relacion de las cosas 
de Yucatan sacada de lo que escrivio el padre fray Diego de Landa de la ordern de 
St. Francisco”. An added note states in the same handwriting that “Esta aqui otra 
relacion de las cosas de la china”. This is a rather remarkable statement given that 
right from the first page, and in fact with the second word, it is clear that it is 
Yucatan which is being talked about in this Relación and not China. Obviously 
whoever wrote these words on this cover page did not know where Yucatan was. 

                                                 
1 I received this facsimile from René Acuña. I would like to thank René not only for giving me this 
facsimile but also for his various observations concerning not only Landa, but also the various 
other friars which were active at the time Landa wrote this Relación and the possible influences 
these friars, in particular Fray Gaspar González de Nájera, might have had on Landa’s Relación. 



It should be mentioned that it has been stated by various authors and researchers that 
the facsimile given here is the sole copy in an abbreviated form of the original 
manuscript, this assumption based partly on the fact that for the first portion of the 
Relación paragraphs often begin with the word Que, and one might assume partly 
based on the fact that the second cover page states that the following manuscript is 
“sacada de lo que escrivio el padre fray Diego de Landa.” However, as pointed out 
by René Acuña (personal communication), the use of the word Que is consistent 
with the fact that the Relación is in part an answer to a questionnaire sent out by the 
crown to gather information about the various new colonies. It is Acuña's opinion, 
one which I share, that what has come down to us is the full text of Landa's Relación 
and not some abbreviated summation of that work.2 

A further observation is that it is entirely possible that the Relación, as it comes to 
us, is not wholly the work of Landa. Suggestions have been made that portions of it 
seem to have differences in writing style. Given that the Franciscan friars would 
borrow from other writers of their order without stating who was responsible for the 
original work,3 it would not be out of the question that some of the material in the 
Relación was originally written by other friars. A good candidate for a source of 
such material would be Fray Gaspar González de Nájera, noted to be the friar most 
knowledgeable about the life, customs and language of the Maya.4 It has been 
reported that he also wrote a Relación, but the whereabouts of this work is presently 
unknown.5 

                                                 
2 For one such questionnaire see Appendix A. This questionnaire is dated 1577 and there are 
various versions of it available as transcriptions. The one given in Appendix A is from Diego 
Muñoz Camargo’s opus Descripción de la Ciudad y Provincia de Tlaxcala, published in facsimile by 
René Acuña in 1981 and in transcription by René Acuña in 1984. It would appear that Landa had a 
similar questionnaire in hand when writing the Relación. 
3 Coronel’s Discursos Predicables, published in 1620, is a very good example of this type of 
borrowing, as is Coronel’s Arte which is most probably based on Nájera’s Arte which received 
license to be published in the 1580’s. 
4 When Nájera was going to Spain in January 1580, Governor Guillén de las Casas commended 
him to the Royal court with these words: “E yo, advirtiendo a lo que se pretende, que es sabe<r> = 
las antigüedades y orígines destas tierras, acordé con el Prouinçial que el padre ffray Gaspar de 
Náxera fuese el portador désta, que es la persona más curiosa y que más sabe destas cosas, que 
quantos hasta oy a abido en estas proujnçias, y así podrá dar muy bastante rrelaçión de todo” 
(AGI, Audiencia de México, leg. 104). 
5 As noted here, Nájera apparently also wrote a “Relación”. There is an indication that part of de 
Landa’s “Relación” is based on Nájera’s work, as shown in the following comment from the 
Colección de Documentos Inéditos; Tomo Núm. 11, 1898, pp. 152-153: En lo demas tocante a los 
sitios y temperamentos y leguas destas provincias y otras cosas curiosas y particularidades della 
me remito a lo que lleva anotado Francisco dominguez cosmografo que por mando de su magestad 
y del visorrey dela nueva / españa vino a estas provincias el año pasado de setenta y seis, y a la 
relacion que uviese dado fray Gaspar de Najera fray de la orden de Sant Francisco que por ser 
lengua desta tierra y saber muchas cosas curiosas y antiguallas delos yndios se entiende avra dado 
larga relacion de todo, y a la recopilacion que el reverendisimo don Francisco de Landa obispo 
que fue destas provincias hizo desta tierra; ayudo a hacer esta Relacion Gaspar Antonio yndio 
natural destas provincias gramatico y ladino en lengua castellana .—Pero Garcia.— (Hay una 
rúbrica.) 



The copy as it comes to us has two different hands, with the majority being written 
by one hand and pages 50r through 58v being written by a neater hand. Concerning 
pages 50r through 58v: it is interesting to note that there are substantial spaces 
between what could be considered to be paragraphs. And in fact in two instances 
there is material inserted in these spaces giving the reader a summation of the 
following paragraph. These summations are to be found on pages 55v and 56r, and 
begin with the word “Parrapho”. The numbers associated with these paragraphs are 
7 and 8. Counting back the reader will note that what would be Paragraph 1 is on 
page 51v. Here there is a change in theme from a tirade against idolatry to comments 
about the physical attributes of the earth and land in Yucatan and the products which 
are produced in it. The paragraph begins with the words “Yucatan es vna tierra...” 
This description of the fauna and flora of Yucatan continues beyond the change in 
handwriting until page 64v to the paragraph which begins with the words “No an los 
Indios perdido...” from which one could surmise that there are in fact two different 
copyists transcribing Landa’s work and not that the material on pages 50r through 
58v are derived from another source. Why the copyist of pages 50r through 58v 
decided to include spaces between paragraphs while the copyist of the rest of the 
manuscript did not is unclear, but perhaps the original manuscript had such 
notations. Landa does refer to “capítulos” in his text which would lead one to think 
that originally there were at least chapter notations if not paragraph notations. 
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Appendix A 

The text of the 1577 Questionnaire 
sent out by Felipe II 

Introductory Comments 

As noted in the introduction, it appears that the Relación of Landa was written in 
response to a questionnaire. If we take the date MDLXVI (1566) as shown on 
page 1r as being the date of composition of the Relación then of course the 
questionnaire sent out by King Felipe II in 1577 was not used as the source of 
questions which Landa answered in his Relación. However, while there is no 
known direct evidence of this, there may well have been a similar questionnaire 
sent out by the Spanish crown some ten or fifteen years before 1577 and thus 
many of the answers given by Landa fit the type of questions which could have 
been in the questionnaire. For example, the subject matter of Question #1 of the 
1577 questionnaire is answered on pages 1r through the third paragraph on page 
1v of the Relación. Following this there is the subject matter of Question #2 
which is answered in the fourth paragraph on page 1v and in later paragraphs. In 
general, many of the answers given in the Relación touch the subject matter of the 
questions of the 1577 questionnaire although at times not in the same order or 
alternatively not sequentially. 

 
 



INSTRUCCION 
Y MEMORIA DE LAS RELACIONES QUE 

se han de hacer para la descripción de las Indias, 
que su Maj[esta]d manda hacer, para el buen 

gobierno y ennoblecimiento dellas6 

PRIMERAMENTE, los gobernadores, corregidores o alcaldes mayores, a quien los virreyes, 
audiencias y otras personas del gobierno enviaren estas instrucciones y memorias impresas, ante 
todas cosas, harían lista y memoria de los pueblos de españoles y de indios que hubiere en su 
jurisdicción, en que solamente se pongan los nombres de ellos escritos de letra legible y clara, y 
luego la enviarán las d[ic]has personas del gobierno, para que, juntamente con las relaciones que en 
los dichos pueblos se hicieren, la envíen a su Maj[esta]d y al Cons[ej]o de las Indias. 

[Y] distribuirán las dichas instrucciones y memorias impresas por los pueblos de los españoles y de 
indios de su jurisdicción: donde hubiere españoles, enviándolas a los cons[ej]os y, donde no, a los 
curas (si los hubiere) y, si no, a los religiosos a cuyo cargo fuere la doctrina, mandando a los 
cons[ej]os, y encargando de parte de su M[a]j[esta]d a los curas y religiosos, que dentro de un breve 
término las respondan y satisfagan como en ellas se declara, y les envíen las relaciones que hicieren, 
juntamente con estas memorias, para que ellos, como fueren recibiendo las relaciones, vayan 
enviándolas a las personas de gobierno que se las hubieren enviado, y las instrucciones y memorias 
las vuelvan a distribuir, Si fueren menester, por otros pueblos adonde no las hubieren enviado. 

Y, en los pueblos y ciudades donde los gobernadores o corregidores y personas de gobierno 
residieren, harán las relaciones dellos, o encargarlas han a personas inteligentes de las cosas de la 
tierra, [para] que las hagan según el tenor de las dichas memorias. 

Las personas a quien se diere cargo en los pueblos de hacer la relación particular de cada uno de 
ellos, responderán a los capítulos de la memoria, que se sigue por la orden y forma siguiente: 

Primeramente, en un papel aparte, pondrán por cabeza de la relación que hicieren, el día, mes y 
año de la fecha de ella, con el nombre de la persona, o personas, que se hallaren a hacerla, y del 
gobernador, u otra persona que les hubiere enviado la dicha instrucción. 

Y leyendo atentamente cada capítulo de la memoria, escribirán lo que hubiere que decir a él, en 
otro capítulo por sí, respondiendo a cada uno por sus números, como van en la memoria uno tras 
otro. Y en los que no hubiere que decir, los dejarán sin hacer mención de ellos, y pasarán a los 
siguientes, hasta acabarlos de leer todos, y responder lo que tuvieren de decir: como queda dicho, 
breve y claramente, en todo, afirmando por cierto lo que fuere y lo que no poniéndolo por 
dudoso: de manera que las relaciones vengan ciertas, conforme a lo contenido en los capítulos 
siguientes: 

Memoria de las cosas que se han de responder y de que se han de hazer las Relaciones 

1. Primeramente, en los pueblos de los Españoles se diga, el nombre de la comarca, o prouincia 
en que estan, y que quiere dezir el dicho nombre en lengua de Indios, y porque se llama assí. 

2. Quien fue el descubridor y conquistador de la dicha prouincia, y por cuya orden y mandado se 
descubrio, y el año de su descubrimiento y conquista, lo que de todo buenamente se pudiera 
saber. 

                                                 
6 Footnote by Acuña: Salvo pequeñas variantes atribuibles al escribano, el texto corresponde al de la Instrucción y 
Memoria impresa en 1577. 



3. Y generalmente, el temperamento y calidad de la dicha provincia, o comarca, si es muy fija, o 
caliente, o humeda, o seca, o de muchas aguas o pocas, y quando son mas o menos, y los vientos 
que corren en ella, que tan violentos, y de que parte son, y en que tiempo del año. 

4. Si es tierra llana, o aspera, o rasa o montosa, de muchos o pocos ríos o fuentes, y abundosa o 
falta de aguas, fértil o falta de pastos, abundosa o estéril de frutos y de mantenimientos. 

5. De muchos o pocos indios, y si ha tenido más o menos en otro tiempo que ahora, y las causas que 
dello se supieren; y, si los que hay, están o no están poblados en pueblos formados y permanentes; y 
el talle y suerte de sus entendim[ient]os, inclinaciones y manera de vivir; y si hay diferentes lenguas 
en toda la provincia, o tienen alguna generalmente en que hablen todos. 

6. El altura o elevación del polo en que están los dichos pueblos de españoles, si estuviere tomada y 
se supiere, o hubiere quien la sepa tomar, o en qué días del año el sol no echa sombra ninguna al 
punto de medio día. 

7. Las leguas que cada ciudad o pueblo de españoles estuviere de la ciudad donde residiere la 
Audiencia en cuyo distrito cayere, o del pueblo donde residiere el gob[ernad]or a quien estuviere 
sujeta; y a qué parte de las dichas ciudades o pueblos estuviere. 

8. Asimismo, las leguas que distare cada ciudad o pueblo de españoles de las otras con quien 
partiere términos, declarando a qué parte cae dellos, y si las leguas son grandes o pequeñas y por 
tierra llana o doblada, y si por caminos d[e]rechos o torcidos, buenos o malos de caminar. 

9. El nombre y sobrenombre que tiene o hubiere tenido cada ciudad o pueblo, y por qué se hubiere 
llamado así (si [se] supiere) y quién le puso el nombre y fue el fundador della, y por cuya orden y 
mandado la pobló, y el año de su fundación, y con cuántos vecinos se comenzó a poblar y los que al 
presente tiene. 

10. El sitio y asiento donde los dichos pueblos estuvieren, si es [en] alto o en bajo, o llano; con la 
traza y design[i]o, en pintura, de las calles y plazas y otros lugares señalados de monasterios, 
comoquiera que se pueda rasguñar fácilmente en un papel, en que se declare qué parte del pueblo 
mira al mediodía o al norte. 

11. En los pueblos de indios solam[en]te se diga lo que distan del pueblo en cuyo corregimiento o 
jurisdicción estuvieren, y del que fuere su cabecera de doctrina, declarando todas las cabeceras que 
en la jurisdicción hubiere y los sujetos que cada cabecera tiene por sus nombres. 

12. Y, ansí mismo, lo que distan de los otros pueblos de indios o de españoles que en tomo [de si] 
tuvieren, declarando en los unos y en los otros a qué parte dellos caen, y si las leguas son grandes o 
pequeñas y, los caminos, por tierra llana o doblada, d[e]rechos o torcidos.  

13. Item, lo que quiere decir en lengua de indios el nombre del d[ic]ho pueblo de indios y por qué se 
llama ansí (si hubiere que saber ello), y cómo se llama la lengua que los indios del d[ic]ho pueblo 
hablan. 

14. Cuyos eran en tiempo de su gentilidad, y el señorío que sobre ellos tenían sus señores y lo que 
tributaban, y las adoraciones, ritos y costumbres buenas o malas que tenían. 

15. Cómo se gobernaban y con quién traían guerra y cómo peleaban, y el hábito y traje que traían y 
el que ahora traen, y los mantenimientos de que ames usaban y ahora usan, y si han vivido más o 
menos [sanos] antiguam[en]te que ahora, y la causa que dello se entendiere. 



16. En todos los pueblos, de españoles y de indios, se diga el asiento donde están poblados si es 
sierra o valle o tierra descubierta y llana, y el nombre de la sierra o valle y comarca do estuvieren, y 
lo que quiere decir en su lengua el nombre de cada cosa. 

17. Y si es tierra o puesto sano o enfermo, y, si enfermo, por qué causas (si se entendieren), y las 
enfermedades que comúnm[en]te suceden, y los remedios que se suelen hacer para ellas. 

18. Qué tan lejos o cerca está de alguna sierra o cordillera señalada que esté cerca del, y a qué parte 
le cae y cómo se llama. 

19. El río o ríos principales que pasaren por cerca, y qué tanto apartados del y a qué parte, y qué tan 
caudalosos son: y, si hubiere que saber, alg[un]a cosa notable de sus nacim[ien]tos, aguas, huertas y 
ap[ro]vecham[ien]tos de sus riberas, y si hay en ellas, o podrian hauer algunos regadios; que 
fuessen de importancia. 

20. Los lagos, lagunas, o fuentes señaladas que huuiere en los términos de los pueblos, con las 
cosas notables que huuiere en ellos. 

21. Los volcanes, grutas, y todas las otras cosas notables y admirables en naturaleza que huuiere 
en la comarca dignas de ser sauidas. 

22. Los arboles silvestres que huuiere en la dicha comarca, communmente, y los frutos, y 
prouechos, que dellos y de sus maderas se sacan, y para lo que son o serian buenas. 

23. Los arboles de cultura, y frutales que ay en la dicha tierra, y los que de España y otras partes 
se han lleuado, y se dan o no se da bien en ella. 

24. Los granos y semillas y otras hortalizas y verduras que siruen o han seruido de sustento a los 
naturales. 

25. Los que de España se han lleuado, y si se da en la tierra el trigo, ceuada, vino y aceyte en que 
cantidad se coge, y si ay seda o grana en la tierra, y en que cantidad. 

26. Las yeruas o plantas aromaticas con que, se curan los Indios, y las virtudes medicinales, o 
venenosas de ellas. 

27. Los animales y aues brauos y domesticos de la tierra, y los que de España se han lleuado, y 
como se crian y multiplican en ella. 

28. Las minas de oro y plata y otros mineros de metales, o atramentos, y colores que huuiere en 
la comarca y terminos del dicho pueblo. 

29. Las canteras de piedras preciosas, jaspes, marmoles y otras señaladas y de estima que asi 
mesmo huuiere. 

30. Si hay salinas en el dicho pueblo, o cerca del, o donde se proueen de sal, y de todas las otras 
cosas de que tuuieren falta para el mantenimiento, o el vestido 

31. La forma y edificio de las casas, y los materiales que hay para edificarlas en los d[ic]hos 
pueblos, o en otras partes de donde los truxeren. 

32. Las fortalezas de los dichos pueblos, y los puestos y lugares fuertes e inexpugnables que hay en 
sus términos y comarca. 

33. Los tratos y contrata[cion]es y granjerías de que viven y se sustentan, así los españoles como los 
indios naturales, y de qué cosas y en qué pagan sus tributos. 



34. La diócesis del arzobispado u ob[is]pado o abadía en que cada pueblo estuviere, y el partido en 
que cayere, y cuántas leguas hay y a qué parte del pueblo; dónde reside la catedral y la Cabecera del 
partido, y si las leguas son grandes o pequeñas. por caminos derechos o torcidos, y por tierra liana o 
doblada. 

35. La iglesia catedral, y la parroquial o parroquiales que hubiere en cada pueblo, con el número de 
los benef[ici]os y prebendas que en ellas hubiere, y, si hubiere en ellas alguna capilla o dotación 
señalada, cuya es y quién la fundó. 

36. Los monasterios de frailes o monjas de cada orden que en cada pueblo hubiere, y por quién y 
cuándo se fundaron, y el núme[r]o de religiosos y cosas señaladas que en ellos hubiere. 

37. Ansí mismo, los hospitales y colegios y obras pías que hubiere en los dichos pueblos, y por 
quién y cuándo fueron instituidos. 

38. Y si los pueblos fueren marítimos, demás de lo susodicho, se diga en la relación que dello se 
hiciere la fuerza de la mar que alcanza, si es mar blanda o tormentosa, y qué tormentas y peligros, y 
en qué tiempos comúnmente suceden, más o menos. 

39. Si la costa es playa o costa brava, los arrecifes señalados y peligros para la navegación que hay 
en ella. 

40. Las mareas y crecim[ient]os de la mar qué tan grandes son, y a qué tiempos mayores o menores, 
y en qué días y horas del día. 

41. Los cabos, puntas, ensenadas y bahías señaladas que en la dicha comarca hubiere, con los 
nombres y grandeza dellos, cuanto buenamente se pudiere declarar. 

42. Los puertos y desembarcaderos que hubiere en la dicha costa, y la figura y traza dellos en 
pintura comoquiera que sea en un papel, por donde se pueda ver la forma y talle que tienen. 

43. La grandeza y capacidad de ellos, con los pasos y leguas que tendrán de ancho y largo, poco 
más o menos (como se pudiere saber), y para qué tantos navíos serán capaces. 

44. Las brazas del fondo dellos, la limpieza del suelo, y los bajos y topa destos que hay en ellos y a 
qué parte estén; si son limpios de broma y de otros inconvenientes. 

45. Las entradas y salidas dellos a qué parte miran, y los vientos con que se ha de entrar y salir de 
ellos. 

46. Las comodidades y descomodidades que tienen de leña, agua y refrescos, y otras cosas buenas y 
malas para entrar y estar en ellos. 

47. Los nombres de las islas p[er]tenecientes a la costa y porqué se llaman así; [la forma] y figura 
dellas, en pintura si pudiere ser, y el largo y ancho y lo que b[o]jan; el suelo, pastos, árboles y 
aprovecham[ient]os que tuvieren; las ayes y animales que hay en ellas, y los ríos y fuentes 
señaladas. 

48. Y, generalmente, los sitios de pueblos de españoles despoblados, y cuándo se poblaron y 
despoblaron, y lo que se supiere de las causas de haberse despoblado. 

49. [Descríbanse] con todas las demás cosas notables en naturaleza y efectos del suelo, aire y cielo, 
que en cualquiera parte hubiere y fueren dignas de set sabidas. 



50. Y, hecha la d[ic]ha relación, la firmarán de sus nombres las personas que se hubieren hallado 
[presentes] a hacerla, y sin dilación la enviarán, con esta Instrucción, a la persona que se la hubiere 
enviado.7 

 

                                                 
7 Footnote by Acuña: Inmediatamente a continuación, se observa una rúbrica y, en monograma o cifra, las inicales PB o 
BP del inidentificado copista. 

 


